
 

CUESTIONARIO PARA EL OFICIAL MAYOR RAMÓN CORRAL 
  
1.-¿Al 20 de Mayo cuántas patrullas eléctricas ha recibido el Ayuntamiento por 
parte de la empresa arrendadora? 
 
R: Hasta el pasado 11 de junio, con la entrega de 09 patrullas, suman 40. 
 
2.-El alcalde ha mencionado en medios y redes sociales que las patrullas podrán ser 
adquiridas por algunos agentes de la Policía Municipal a un ‘valor residual’, al 
término del arrendamiento: 
 
Existe la intención manifiesta de que en el transcurso del arrendamiento contratado se 
establezca, primero, la posibilidad de un acuerdo con el ARRENDATARIO para que las 
patrullas al finalizar el arrendamiento puedan ser adquiridas por los elementos de 
seguridad pública municipal. 
  
a) ¿Qué agentes van a calificar para tener esa posibilidad de compra? 
      
R: Los Agentes que sean asignados a las unidades para su uso. 
 
b) Si están pensando en un sistema de acreditaciones/logros para ello ¿Cómo lo van 
a implementar con los policías? 
    
 R: Fomentando  y supervisando el buen uso y cuidado de las unidades. 
 
c) ¿Cuántas patrullas eléctricas estarían a la venta para el 31 de agosto de 2024? 
     
R: Las unidades que se encuentren en condiciones optimas para ello. 
 
d) ¿Cómo van a calcular el valor residual de cada unidad, expertos del sector de 
arrendamiento señalan que esta cifra va rondar el 30% del valor de arrendamiento 
del vehículo a 28 meses (un millón 195 mil pesos). 
    
R: Una vez culminado el contrato de arrendamiento se entablara negociación con el 
arrendador y acordar el valor residual real de cada unidad. Se establecerá en el acuerdo 
al cual se llega con el ARRENDATARIO  para acordar el valor residual real de cada 
unidad. 
 
e) ¿Qué va pasar con las patrullas de Hermosillo si los agentes no las pueden 
comprar? 
    
R: La cláusula vigésima cuarta del contrato de arrendamiento, estipula que concluida la 
vigencia del contrato el Ayuntamiento devolverá los vehículos. Sin embargo, en este tipo 
de contratos de arrendamiento y en el caso específico de vehículos con uso de patrullas, 
existe la opción de que sean adquiridos ya sea por el Ayuntamiento o por algún agente de 

 



 

policía, previo acuerdo con la arrendadora donde se establezca el valor residual del 
vehículo. 
  
3.-Al 10 de Mayo apenas había 20 patrullas eléctricas habilitadas en Hermosillo y 
listas para ser usadas, una fuente al interior del Ayuntamiento reveló que la escasez 
de microprocesadores está frenando la producción de la armadora JAC, así como el 
envío de las unidades eléctricas: ¿Cómo ha evolucionado el efecto de dicha escasez 
en la integración de más patrullas eléctricas para Hermosillo?. 
    
R: Efectivamente. La arrendadora de manera oficial, hizo del conocimiento del 
Ayuntamiento las complicaciones que ha sufrido la armadora de vehículos en Asia, 
debido a la contingencia del virus Covid, el cual ha afectado al mercado manufacturero y 
a la cadena de suministro. En consecuencia, se concedió por única ocasión la prórroga 
por 2 meses (hasta el 31 de julio de 2022) la entrega del total de las unidades. Como 
dato adicional, al día de hoy, se han entregado [50] 40 patrullas al Ayuntamiento. 
  
4.- El Alcalde ha mencionado que se trata de un arrendamiento financiero, pero esto 
es incorrecto, el contrato firmado por Ayuntamiento e Integra Arrenda estipula 
claramente en su lenguaje que es un ARRENDAMIENTO PURO: ¿Por qué es de 
este tipo y qué ventajas ofrece la modalidad para las finanzas públicas tan 
comprometidas del Ayuntamiento con alrededor de mil 800 pesos de deuda mixta? 
 
R: El contrato es de arrendamiento puro. Se eligió este esquema de renta de mensual 
para no generar deuda a corto ni largo plazo, ya que se utiliza recurso propio del 
Ayuntamiento, sin comprometer recuso extra.   
  
5. Madison Inteligencia elaboró un estudio a mediados de 2018, en poder del 
Consejo Ciudadano de Seguridad, donde establece la viabilidad de reducir los 
tiempos de respuesta de la Policía Municipal a llamados al 911 de 25 a 5 minutos.  
¿Qué tan viable sigue siendo esto? 
   
R: Es una respuesta que Seguridad Pública Municipal deberá responder 
  
6.- Las unidades vienen equipadas con un DVR, una antena de datos, y habrá un 
servidor dedicado para los videos captados por cada unidad eléctrica. ¿Qué 
compañía se va a hacer cargo de este servicio? 
 
R: La Arrendadora es quien se encarga de brindar dicho servicio. 
  
7. Las unidades vienen equipadas con un sistema de GPS, ofrecido por la 
arrendadora, pero en realidad (como establece el contrato) será operado por un 
tercero: Global Transformation, lo cual conlleva riesgos de ‘data breaching’, ¿Por 
qué se se estableció así esto en el contrato, asumiendo de antemano riesgos 
contemplados en las leyes de datos personales y de datos en poder de los 
particulares? 
 

 



 

R: La empresa Global Transformation cuenta con las certificaciones de manejo de 
Seguridad de Información ISO/IEC 27001:2013 la cual ofrece las garantías necesarias 
para prestar el servicio. 
  
8.- ¿Desde cuándo el Ayuntamiento empezó la negociación con Integra Arrenda?, el 
sentido del contrato y la velocidad de la licitación indican una negociación previa. 
 
R.- Las platicas con la empresa Integra Arrenda inician el 03 de febrero del presente 
año, una vez que se les notificó que resultaron ganadores de la Licitación 01/2022. 
  
 9. Dado el paso lento de entrega de los vehículos ¿qué tan factible es tener las 220 
patrullas eléctricas para?: 
a) 31 de Mayo: 
b) 30 de Junio: 
c) 31 de Julio: Este es el tiempo máximo que cuenta la arrendadora para entrega. 
d) 31 de agosto: 
e) 30 de septiembre: 
f) 31 de octubre: 
g) 30 de noviembre: 
h) 31 de diciembre: 
j) enero-junio 2022: 
 
R: Las 220 unidades, deben ser entregadas el 31 de julio de 2022, tiempo legal 
estipulado entre las partes. 
 
 
 10. El contrato establece que según las condiciones operativas y financieras se 
podrían adquirir 44 patrullas eléctricas más, en este momento para cumplir las 
metas de cobertura en sectores de la Policía Municipal y para reducir los tiempos de 
respuesta ¿qué tan necesaria está resultando esta posibilidad? 
 
R: Por el momento, no se tiene contemplada esta opción de adquirir 44 patrullas más. 

 


